ANEXO  2

NORMA SOBRE GRATUIDAD DE FONASA

La Caja de Previsión de la Defensa Nacional, en su constante preocupación por mantener informados a sus pensionados/as, ha estimado pertinente difundir una de las primeras Reformas Sociales que el Gobierno ha implementado y que dice relación con la ampliación de la GRATUIDAD que FONASA debe otorgar a sus beneficiarios/as mayores de 60 años, en la modalidad de atención institucional.

Esta medida fue establecida en la Resolución Exenta Nº 160 del 13 de marzo de 2006, que modifica la Resolución Nº 1.717 de 1985, ambas emitidas por los Ministerios de Salud y Hacienda, y que entró en vigencia el  14 de Marzo de 2006. 

Como ya se ha indicado, este beneficio solamente es aplicable a las personas afiliadas al sistema de salud FONASA y que cumplen con el requisito de ser  mayores de 60 años, ya sean pensionados/as o cargas familiares. Si estas últimas tienen una edad inferior, continúan pagando las atenciones, según corresponda al grupo de ingreso en que se encuentre registrada la persona.
